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Sabed: 
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Que el Congreso ha ordenado lo slgulen· 
te: 

DECRETO No. 223 
la Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la 
República de Nicaragua 

Decretan: 
Arto. to.- Conceder pensión mensual vi 

ta licia de Cien Córdubas ( <i 100.00), a favor 
d:I seftor Jacinto Suárez Toledo, en recono· 

cimiento a ios importantes servicios presta· 
dos a la Patria. 

Arlo. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la Partida respectin dt:I Pre~upuesto de Gas· 
tos vigente, y surtirá sus efectos desde su 
publicación en el Diario Oficial, cla Oa· 
cela•. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. - Managua, D.N., 18 de 
Octubre de 1956.-Ulises lrfas, D. P.-A. 
Montenegro, D. S.-Salv. Castillo, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sen11do. 
Managua, D. N., 19 de Octubre de 1956.- . 
Lorenzo Guerrero, S.P.-P. Rener, S.S.-Jo· 
sé Ma. Borgen, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presldeoncial. 
Managua, D. N., 19 de Octubre de 1956.
LUIS A. SOMOZi\ D., Presidente de la Re· 
pública.- Julio C. Quintana, Ministro de la 
Gobernación y Anexos. 

· El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

te: 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo slguien· 

• 
DECRETO No. 224 

la Cámara dt> Oinutados y la Cámara 
del Senado de la 

República d~ Nicaragua 
Decretan:· 

Arto. lo.-Decláranse monumentos his· 
tóricos los templos de Diriá y Oiriomo del 
Departamento de Granada. Para su rt'edi· 
ficación se asigna la suma de Quinie;itos 
Córdobas mensuales para cada una de ellas, 
cantidad que se tomará de la Partida 0700l· 
009 Varlos-2809 Partida de Nivelación, co
rrespondirnte al Ministerio de HaciPnda y 
Crédito Público. en el PrPi.upuesto General 
de Ingresos y Egresos 1956 1957. 

Arto. 2o. Esta ley comenzará a rt>glr 
desde su publicación en cla Gaceta•, D1a· 
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.- Managua, D N., 19 de 
Octubre de 1956 - Ulises lrfas, Preshfrnte. 
A. Montenegro, Secretarlo. - Salv. Cas1illo, 
Secretario. 

Al Poder EJ ~cufivo.-Cámara del SPnatfo. 
Managua, D.N., 19 de Octúbre de 1956.-Lo· 
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1 renzo Guerrero, S.P.-,P. Rener, S.S.- José 0904·2106 
Ma. Borgen, S1S. • 

Man ten imiento 
de Equipo e In· 
mueble (De Edi· Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 

Managua, D. N., diez y nueve de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis.- LUIS A. 
SOMOZA D.- Presidente de la República. 
-julio C. Qufntana, Ministro de la Goberna
ción y· Anexos. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguien· 

te: 
DECRETO No.' 226 

El Congreso Nacional de la República 
de Nicaragua, en Cámaras Unidas, 

Decreta: 
Unico.-Hánse por clausuradas las pre

sentes sesiones ordinarias del Congreso Na
cional de la República de Nicaragua en su 
it:itto periodo constitucional. 

Dado en el Salón d; Sesiones del Con
greso en Cámaras Unidas. -Managua, Dis
trito Nacional, diecinueve de Octubre de 
mil novec;.ientos cincuenta y seis.-Lorenzo 
Guerrero, Presidente.-]. J. Morales Maren· 
co, Secretario.-josé M. Zelaya C., Secre· 
tario. 

Por Tanto: Publfqueso. - Gasa Presiden· 
cial.-Managua, Distrito Nacional, diecinue
ve de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis.- LUIS A. SOMOZA, Presidente de 
la República.-julio C. Quintana, Ministro 
de Gobernacióp. 

• El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed:· 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 214 
La Cámara de Diputados y ia Cámara 

del Senado de la 

ficio, ~ 

Total: 
15.000.00 

<f45,ooooo 
Arto. 2o.-La presente Ley entrará en vi· 

gor desde su publicación en cLa Gaceta>, 
Diario Oficial. · 

Dado en el Salón de Sesionei, de la Cá·' 
mara de Diputados.-Managua, D.N., 17 de 
Octubre de 1956.- (f) Ulises lrf as, D. P.
(f) Salv. Castillo, D.S ··fü Manuel Zurita, D.S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D.N., 18 de Octubre de 1956.
(f) Lorenzo Guerrero, S.P.-(f) Pablo Rener, 
·s.S.-4frAlberto Argüello Vidaurre, S.S. 

Por tanto: Ejecútese:- Casa Presidencial. 
Managua, D.N., 2Z de Octubre de 1956.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública. -(f) Rafael A. Húezo, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cre
dito Público. 

Cámara del Senado 

Quincuagési.mo Segunda Sesión de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las ordi· 
narias del sexto periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las once y cuarenta minu· 
tos de la manana del día viernes veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos -cin-
cuenta y seis. · 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Lorenzo Guerrero, asistido de los Secreta· 
rios Honorables Senadores don f ernando 
Delgadillo Cole y Dr. Alberto Argüello Vi
daurre, como primero y segundo, respecti-
vamente. · 

Concurrieron además, los Hqnorables Se
nadores Abaunza E., Borgen, · Brantome, 
Carcache, Norori, Sánchez B., Tapia y Zela· 
ya c.· . República de Nicaragua 

Decretan: . . l. Se abrió la sesión. Arto. lo.-Autorfzase al Poder Ejecutivo . para efectuar en el Presupuesto General de 1 2 .. Se leyó Y aprobó el acta de la sesión 
Ingresos y Egresos vigente las siguientes anterior. 
transferencias en el ramo de fomento y ,3.-Se leyó Y pasó a la Comisión de Eco· Obras Públicas de: ¡ nomfa, el proyectó de ley tendiente a pro-
0004-2107 Subvenciones y rrog~r por un a~o más -el Estado de Emer· 

c 0 n t r ¡ buclones genc1a Económica. . . 
(Subven:>iones 8 4.. Se leyó, Y pasó a la Com1s16n de Sa· 
Municipalidades ~ 45 500.00 lubridad Publica, el proyecto por el cual se ' crea la Ley de Erradicación de la Malaria. Divididos de la manera siguiente: 5. Se leyó y pasó a la Comisión de.-fo-

0904 2102 Se,rvicios imper· mento el proyecto de ley por el cual se de-
sonales (Alquile· roga el Decreto Legislativo No. 17 de 25 de 
res, ~ 28.500.00 Octubre de 1947, publicado en cLa Gace-

0904-2102 Servicios imper· ta> de 31 de Octubre de ese mismo ano, 
sonales (Agua y en relación con el impuesto de turismo. 
Energfa Eléctri· 6.· Se leyó y aprobó en lo general, en 
ca) • 2.000.00 primer debate, el dictamen emitido por la 
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• 
Comisión de Gobernación, juntamente con 
el proyecto de ley tendiente a elevar a la 
categoría de ciudad el pneblo de San Ra
fael del Sur. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1xo1 

.,__ 

.. -

27,3 

A discusión en lo particular, se leyeron Y Contraloría Especial de Cuentas Locale~. 
aprobaron los artículos lo., 20. y Jo. de Sala del Tribunal de Cuentas. Managua
que consta la ,iniciativa, dispensándosele a D.N., cuatro de julio de mil novecientos cin· 
moción del Honorable Senador Brantomc?, · 
tos trámites de-segundo debate, lectura de cuenta y seis. Las nueve de l:t maft11na. 

• Examinada que fué la cueilta de.Ja Teso
autógrafos y aprobación del acta en la pa1 t~ rería del Patronato Departamental de Reos 
conducente. 

7. Se leyó y aprobó en lo general, en de Ocotal, Departament~ de Nueva Segovia, 
primer debate, el diclamen emitido por la llevada por el seftor Oregorio Jarquln- Ruiz, 

(ya fallecido) y que fue mayor de edad, ca
Comisión de Gobernación, juntamente con sado, agricultor y de ese domicilio, durante 
el proyecto de ley tendiente a elevar a la ca· el semestre de Enero a junib de mil nove
tegoria de villa el pueblo de Condega del cientos cincuenta y uno; 
Departamento de•Estelf. Resulta: 

A discusión en lo particular, se leyeron y Que por tos términos descritos en al Carta 
aprobaron los artfculos lo. y 2o. de que 1 f · · d · · 
consta ta iniciativa, quedando en consecuen- Cuenta, que corre a olio 12, e este ju1c10 
cia, aprobada en primer debate. . . de Cuenta, hubo un movimiento de Ingresos 

8. Se leyó y puso a discu3ión en lo ge· Y Egresos de Dos Mil Ciento Treinla y Ocho 
Córdobas con Cuarenta y Dos Centavos .. 

neral, en primer debate, el dictamen emitido ( ~ 2, 138.42), en los que van incluidos tos 
por la Comisión de Gracia, juntamente con términos de apertura y cierre; y 
el proyecto de ley por el cual se concede Considerando: 
pensión mensual vitalicia de· ciento cincuen· Que una vez terminada la Glosa Adminis-
ta córdobas a la seftora Esther Saravia v. trativa de esta cuenta, por el Contador que 
de Marlínez. ta tuvo a su cargo se flor f anor Rodrfguez A., 

Sometidos a votación por balotas el die la dió en traslado senor Contralor de Cuen· 
tamen y la iniciativa, fueron aprobados por tas Locales, según auto que corre al folio 6, 
unanimidad. de las doce y diez minutos post-meridiano 

A discusión el artículo 2o., último de que del veintitres de Mayo de mil novecientos 
consta el proyecto y sometido a votación cincuenta y seis, y este funcionario en pro· 
por balotas, fue aprobado por unanimidad. videncia de tas doce y veinticinco minutos 

El Honorable Senador Delgadillo Cole, de este mismo dfa, ordenó que esta cuenta 
h"izo moción para que a este proyecto se le pasara al suscrito para los efectos de la Olo
dispensaran los trámites de segundo debate, sa judicial y fallo definitivo, y al reverso del 
lectura de autógrafos y aprobación del ~eta mismo folio se proveyó el auto a las ocho de 
f"n la parte conducente, moción que sometí tá manana del siguiente dla en que se puso 
da a votación por balot;1~, fue aprobada con el cúmplase de ley y se declara abierto el 
diez votos a favor y uno en contra. periodo judicial de esta cuenta; y 

9. Se leyó y aprobó en lo general, en Considerando: 
prime~ debate, el dictamen respectivoJ jun· Que por escrito presentado el veinticinco 
tamente con el proyecto de resolución que de junio de mil novecientos cincuenta y &eis, 
aprueba la Memoria c.iel Ministerio de Oue· folio 9, ·et seftor Ignacio fonseca T., en su 
rra, Marina y Aviación, correspondiente al carácter de Defensor de Oficio.de Cuentadan· 
periodo comprendido entre el 16 de Abril tes.pide ~e le tenga por personado en este 
de 1953 y el 15 de Abril de 1954. juicio de Cuenta llevada por el seftor Ore· 

A discusión en to particular, se leyó y gorio jarquín R. (Ya fallecido) y re~re
aprobó el Articulo Unico de que consta la sentado por la- seftor~ Carmen ~ópez, quien 
iniciativa, habiéndosele dispensado a mo e.s mayor de edad, v1ud~, .~e of1~1os doi:nés
clón del Honorable Senador Dr. Argilello t1co.s y de aquel do~1c1ho, quien gestiona 
Vidaurre, los trámites de segundo debate, por si en repr~sentac1ón .del ex Tesorero se· 
lectura de autógrafos y aprobación del acta flor jarquln_ Rmz! el suscri~o lo tuvo com? 
en la parte conducente. tal en prov1denc1a de las siete y c~arenta mt· 

. . nulos de la maftana · de este mismo dfa y 
10. Se _levantó la sesión, c1tand? . el ano corriente, mandando a la vez tomar ra· 

sen_or Presidente para celebrar. ta prox1ma a zón del poder presentado por la s; noi a Car: 
las cuatro de la tarde de esta misma fecha. men López, y a correr los traslados de ley a 

Lorenzo Ouerrero, 
Presidente. 

rtrnando Delgadillo C. AlbertoArgúello V., 
Secretario. Secretario. 

las partes; y 
. Considerando: ~ 

Que habiendo quedado desvanecidos to
dos los reparos formulados en I~ Glosa Ad
ministrativa y no habiendo ningún cargo 

• 
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2724 LA GACETA-DIARIO OFICIAL .. 
pendiente, el seftor lgnaciq_ fonseca T., por' miento de Ingresos y Egresos durante el pe· 
escrito presentado a las ocho de la maftana 1 r(odo indicado de.Siete Mil Cincuenta y Un 
del veinliseis de junio· de mil novecientos Córdobas con Cuatro Centavos(t 7,051.64), 
cincuenta y seis, folio 10, pide llamar a autos en los que van inclufdos los términos inicia· 
para dictar sentencia de solvencia a favor de les y finales; y 
su representada, y oida ta opinión del seftor Considerando: 
fiscal de Haciendil, al evacuar traslado por Que una vez terminada la Glosa Adminis· 
autos del siguiente día, está de acuerdo co~ trativa de esta -cuenta, por el Contador que 
dicho pedimento ordenando dictar la corres,. la tuvo a su cargo seftor Alfon9'0 Alemán B., 
pondiente sentencia, conforme lo indica la la dió en traslado al jefe de esta Sala, según . 
ley, habiéndose llamado a autos en provi· pliego de reparos pendientes del seis de Di· 
dencla..de las ocho de la maftana del treinta ciembre de mil novecientos cincuenta y cin· 
de junio del corriente afio y debidamente co, folio 10, este funcionario ordenó que las 
notificadas las partes, se está en et caso de presentes diligencias fueran pasada~ al sus· 
resolver; y crito para los efectos de la Glosa judicial y 

Por Tanto: fallo respectivo, según auto de las siete y 
Con tales antecedentes, corrido!i los trá- treinta minutos de la manalla del mismo df.a 

miles de derecho con apoyo del Art. 151 de y ano, por lo que al reverso del mismo folio 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· se puso el cúmplase de ley y se declara abier· 
tas, Segunda Edición Oficial y Decreto Eje- to el periodo judicial de. esta cuenta; y 
Cl:Jlivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Considerando: 
Contador Tramitador judicial en nombre dé Que por escrito del veintiuno de junio de 
la República de Nicaragua, definitivamente¡ mil novecientos cincuenta y seis, presentado 

falla: a las ocho de la maftana, folio 14, pide el 
Que la cuenta rendida por el senor Grego- seftor j. Manuel Arosteguf f., en su carácter 

rio jarqufn, (ya fallecido) de calidades indi· de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pide 
cadas que llevó en su carácter de Tesorero del se le tenga por personado en este juicio de 
Patronato Departamental de Reos de Ocotal, Cuenta como apoderado del senor Roberto 
Departamento de Nueva Segovia, durante el A. Obando, presentando como prueba de su 
periodo del primero de Enero al treinta de legitima personeria copla del poder suscrito 
junio·de mil novecientos cincuenta y uno, es a su favor, que razonado corre al folio 13, 
correcta y por tanto se aprueba, quedando el suscrito lo tuvo por personado el mismo 
los herederos del fallecido sellor jarquín R., dfa de la presentació del escrito, mandando 
asi como la seftora Carmen López viuda de tomar razón del poder presentado dándose 
jarquin, compareciente en este juicio, libres los traslados de ley a las partes; y 

y solvente!; con los fondos de esa Tesorerht, · Considerando: 
en lo que 'a este periodo §e refiere, séptimo Que por quedar desvanecidos todos Jos 
de su actuación en tal cargo. reparos formulados a la presente cuenta en 

Líbrese copia de esta resolución para que la Glosa judicial y no habiendo ningún car· 
le sirva de suficiente finiquito al interesado, go pendiente, el Defensor de Oficio seftor 
quien presentará el Despacho de la. Secreta· José Manuel Arostegui f., en escrito del vein- • 
ría del Tribunal de Cuentas. la solicitud co titres de junio de mil novecientos cincuenta 
rrespondiente, quedando excento de timbres y seis, folio 15, pide llamar a autos para die· 
fiscales por .Decreto Legislativo No. 115 del tar sentencia de solvencia a favor del seftor 
12 de junio de 1941. · Ob1mdo, y ofda la opinión del señor fiscal 

Cópiese, notifíquese, publíquese en •La Gene~al de Haciegda, al evacuar su traslado 
Gaceta, y archlvese.-Gonzalo yesca R., por autos de este mismo día, está de acuerdo 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. con dicho pedimento, ordenando dictar la 

correspondiente sentencia; y 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua. 
D.N., cuatro de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis. Las ocho de la maftana. · 

Examinada que fué la cuenta de la Teso
reria Municipal de Comalapa, Departamento 
de Chontales, que el seftor Roberto A. Oban· 
do, mayor de edad, soltero, negociante y de 
aquel domicilio, actuanJo como Tesorero 
Municipal, durante el periodo del primero de 
Enero al treinta de junio de mil novecientos 
cincuenta y. cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo· 

lio 11, de este Expediente, hubo un moví· 

• , Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho, con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas, segunda Edición Oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esfa cuenta en la forma descrita es 

buena por consiguiente se aprueba, quedan· 
do el seftor Roberto A. Obando,! de calida· 
des indicadas junto con su fiador solidarlo, 
libres y solvente-;, con los fondos del Teso· 
rero Municipal de Comalapa, Departamento 
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de Chontales, por lo que hace al periodo del 
primero de Enero al treinta de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro segundo de 
su actuación en tal cargo. ' · 

Ubrese copia de esta resolución al intere
sado, para que le sirva de $uficiente finiqui
to, previa solicitud escrita al Despacho de la 
Secretarfa del Tribunal de Cuentas, debien-
do adjuntar el papel sellado de ley. · 
· Cópiese, notiffquese, y publfquese en cla 
Oaceta1 y archívese.-Uonzalo Yescas R. 
Tramitador judicial. H. Saballos O., Srio'. 

de Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 
Trescientos Sesenta y Tres Córdobas con 
Cuarenta y Seis Centavos ((J 1,363 46), que 
acusa tener como existencia al 31 de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
al follo 7; y · 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seftor Arostegu( f ,, en escrito del 
cuatro de Mayo de mil novecientos cincuen-

. ta y seis, folio 10, pide llamar a autos y dic-
Contralot!a Especial de Cuentas Locales. ·tar sentencia de solvencia a favor de su re- .. 

Sala del Tribunal de Cu_entas. _Manag~a, presentado, y o(da la opinión ·del Sr. fiscal 
D. N , doc~ de Mayo de mil novecientos cm- de Hacienda, está de acuerdo con drcho pe
cuenta ~ seis. Las nueve de la maftana. dimento, como puede verse al reverso del 

Examinada que fue por el Contador de mismo folio; y 
Glosa de esta Sala, don Leonte Lola D., la 
cuenta ~e la Tesorería Municipal de Conde
ga, Departamento de Estell, que el seftor 
Santiago Baldovinos, mayor de edad, casado 
mecánico y de aquel domicilio, llevó duran~ 
te el período de Noviembre a Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro¡ 

Resulta: 
Que se!lún estado de Caja- que corre al 

folio 5, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Tres Mil Seiscientos Once Cór
dobas con Sesenta y 'seis Centavos .• -..... 
('S 3,611.66), incluyendo los términos de 
apertura y cierre¡ y 

Considerando: . 
Que habiéndo!le terminad.o la Ofosa Ad

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 6, de las once de ta maftana 
del trece de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis, con todos los reparos des
vanecidos, habiendo dispuesto este funcio
nario en providencia de las once y media de 
la maftana del mismo dfa, ano y folio, que 
el presente Juicio pasara a la Tramitación 
Judicial y en última Instancia a cargo del 
suscrito para los fines de la Glosa judicial 
y fallo defir.itivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Mayo de mil no 

vecientos cincuenta y sers folio 9, el seftor 
J. Manuel Arosteguf F., en su carácter de De
fensor de 1 Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del Sr. 
Santiago Baldovinos, presentado como prue-

. ba de su legitima personería, copia del poder 
otorgado a su favor, pidiendo por último se 
mandase a correr los traslados de ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho con apoyo del Arl. lSl de la 
ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
de 15 de Diciembre de 1899, segunda Edi
ción Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami
dor Judicial en nombre de la República de 
Nicaragua~ definitivamente; 

f ali a: 
Que esta cuenta tal , como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, qµedando el seftor Santiago Baldovinos, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, lib~es y solventes, tanto 
con las Rentas del 10% de Sanidad, como 
con las del Te~oro Municipal de Condega, 
Departamento de Estelf, por lo que hace al 
periodo de Noviembre a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, primero de 
su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al lntere-. 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiHquese y pubUquese en cla 
Oace1a1 y Archfvese.-Testado-Aprobación 
del seftor Supervisor del 10% de Sanidad
No corre.-Guillermo A. Ramfrez, Tramita
dor judicial.~ H. Saballos O., Sric, 

Con11Jo Naolonal da Elaccion11 

Raoul B. Pallais Lacayo, Presidente del 
Consejo Departamental de Elecciones del 
Departamento de León, Certifica que a las 
páginas veintiuno y veintidos del f-ibro de 
Actas .que lleva este Consejo Departamen· 
tal de Elecciones, se encuentra el acta que 
literalmente dice: . 

cEn la ciudad de León, a las seis de la 
tarde del dfa treinta de Agosto de mil nove· 
cientos cincuenta y seis, constituidos los 
suscritos miembros del Consejo Departa
mental de Elecciones, bajo la Presidencia 
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del Dr. Raoul Pallais Lacayo y con asisten· bla hacia el norte, siguiendo la banda occi
cia del Miembro Politico Liberal don J. Ra- dental de la calle que pasa o cruza el Arrollo 
món Pineda y del Secretario que autoriza, de Carita, hasta la esquina de la casa de co-

Acordamos: rredor de Roberto Bermúdez¡ de esa esquina 
Adicionar al acta pr\ncipal de Demarca- se dobla hacia el poniente, sobre la banda 

ción Cantonal de este Departamento, los sur de la calle, hasta llegar a la casa de Sara 
Cantones Electorales siguientes: Lino, esquinada, y conocida como «La Casa 
Puerto Somoza del Papa•; de allí se dobla hacia el sur so· 

Que abarca las comarcas de Poza Redan· bre la _banda oriental y luego sur, de la calle 
da, El Guayabal y la Enramada y ~uya de- en curva, llamada de e El Tamarindo•, hasta 
marcación cantonal está comprendida den· llegar al puente de El CementeriQ; de este 
tro de los siguientes linderos: Norte, carre· punto se sigue sobre la banda sur del Cami· 
tera León a Managua; Sur, Comarca de El no de cEI Chinchorro• que conduce a la 
Carmen; Oriente, Santa Rita y Poniente, el Laguna, a la cual se baja y se sigue la orilla 
Mar Pacifico. • o ribera hasta encontrar la Hnea divisoria 
Los Zarzales con el Municipio de Diriomo, la cual se si· 

Que comprenden el Valle de Los Zarza. gue hasta encontrar la carretera que de Nan· 
les y dos Montes. daime viene a Granada y cuya banda occi-
El A.pante dental, después norte, y luego otra vez oc~i-

Que comprendt la comarca de El Apante dental, se sigue hasta la verja del Cemente
Y estará enmarcado dentro de los siguientes rio; en el punto situado propiamente enfr~n
linderos: Oriente, Valle de Las Zapatas; Po· te de la punta de plancha de la finca cSan 
niente, San jacinto; Norte, el Corteza!; y Sur Antonio•, conocida como de e La Viuda>; en 
San lldefonso. 

1 

esa punta de plancha se sigue hacia el Orien-
Siendo las seis y cuarenta y cinc\> de la te sobre la banda Norte del camino que alll 

tarde se levantó la sesión después de leída principia y pasa frente a la Pila de la Agua
y aprobada y se suspende para ~ontinuarla dora, la cual queda incluida, y termina en el 
en fecha que se citará y firmamos.-Raoul Rastro Público; luego en el punto en que ese 
B. Pallais, Presidente.-:--J. Ramón Pineda, camino encuentra lo prolongación hacia el 
M. P. L.-N. Roiz G., Srio. sur de la Calle de las Banicadas, se dobla 

Es conforme . con ~u original con el que hacia el norte y se sigue dicha calle, banda 
fue debidamente cotejada.-León, veintinue· occidental, pasando frente al Plantel de la 
ve qe Octubre de mil novecientos cincuen- INA, que queda incluida, hasta el punto de 
ta. y seis:-Enmendados-E-lldefonso-ai partida. _ . 
- Valen.-(f)-Raoul B. Pallais L., Presiden- Hecha la anterior rectificación, se procede 
te del Consejo Departamental de Elecciones a hacer la siguiente división cantonal: 
de León. _, Canton Quince, La Merced No. /:- Prin-

cipia en la esquina del Banco Nacional, de 
CERTIFICACION donde se toma con dirección al sur, sobre la 

RECTIFICACION, DIVISION y CREACICN DE UN banda occidental de la Calle Atravezada o 
1'1WEVO CANTOÑ, EN LA DEMARCACION Avenida Central. hasta llegar al . Rastro Pú- • 

CANT0NAL ELECTORAL DEL DE- blico, en cuyo punto se dobla hacia el po-
PARTAMENTO DE GRANADA niente, siguiendo la banda norte del camino 

En la ciudad de Granada, a las cuatro de que alli principia y termina en la Carretera a 
la tarde del dfa veintidós de Agosto de mil Nandaime, en la punta el.e plancha de la fin· 
novecientos cincuenta y seis. En el local del ca «San Antonio•; luego en el punto en que 
Consrjo Departamental de Elecciones, reu- ese camino se encuentra con la prolongación 
nidos los !tuscritos Miembros del referido hacia el sur de la cCalle de Las Barricadas>, 
Comt jo Departamental, con el objeto de se dobla hacia el norte, siguiendo la banda 

' hacer algunas re~tificaciones en las com- oriental de dicha calle, hasta llej?ar a la es
prensiones de algunos Cantones Electorales, quina de la casa de don Juan Basteguieta, 
dividir otros, y crear un nuevo Cantón, todo en cuyo punto se dobla hacia el oriente, y 
de acuerdo con sus facultades. En efeC'lo, siguiendo la banda sur de la Calle de La Li-
procede a hacer la siguiente Rectificación: bertad, se llega al punto de partida. 

Cantón Cinco. Pueblo Chiquito: su nume· Cantón Dieciseis. La Merced No. 2:-Prin· 
ración y demarcación será la siguiente: Can cipia en la Quinta Ooussen frente al Rastro 
tón Cinco. Pueblo Chiquito: Principia en el· Público, de donde se sigue hacia el sur, so· 
solar esquinero de Julia Selva de Abea, si bre la banda occidental del Camino de Po
tuado en la intersección de la Calle de Pue· sintepe, hasta llegar al gancho de camino 
blo Chiquito con la Calle de Las Barricadas; formado por la finca El Charco, en cuyo 
de este punto se toma rumbo al poniente, punto se sigue, siempre banda occidental, el 
sobre la banda sur de la Calle de Pueblo camino que conduce a la hacienda cLas De· 
Chiquito, hasta llegar '3 la esquina de la ca· licias, de don Salvador Argüello Navarrete, 
sa de Maria Bias de Saballos¡ de aquf se do- lo mismo que la finca •Santa fsabeb las cua. 
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les incluye tohlmente; el lindero sur de estas torce: El Hormiguero. Cantón Quince: La 
fincas marca la línea divisoria con el Muni Merced No. l. Cantón Dieciseis: La Mer
cipio d~ Nandaime, la cual lfnea se sigue ha; ced No. 2. Cantón Diecisiete: Culscoma. 
cia el occidente, hasta su encuentro con la Cantón Dieciocho: La Parroquia. Cantón 
línea divisoria de Granada y Diriomo, y si· Diecinueve: San Juan No. 1. Cantón Vein
guiendo esta lfnea siempre al occidente, se te: ·Sán Juan No. 2. Cantón Veintiuno: San 
llega a la carretera Oranada-Nandaime, en Felipe. Cantón Veintidós: Santa Rosa. Can· 
el punto llamado •La fuente•; desde este tón Veintitrés: El Calvario. Cantón Veinti
punto se sigue la carretera hacia Granada, cuatro: Pueblo Chiquito. Cantón Veinticin· 
en la banda, primero Oriental, luego sur, y co: La Parroquia. Cantón Veintiseis: El Ras
despué:; otra vez oriental, hasta llegar a la tro. Cantón Veintisiete: El Recreo. Cantón 
punta de plancha en que termina la finca Veintiocho: Oriental. Cantón Veintinueve: 
•San Antonio•, 11'enle al Cementerio; de Occidental. Cantón Treinta: Las Isletas. 
aquf se sigue hacia el oriente, sobre la ban- Queda as( termínada la rectificación, divi· 
da sur del camino que pasa frente a la Pila sión y creación del nuevo cantón, de la de· 
de la Aguadora, y termina en el Rastro Pú marcación cantonal de este Departamento, 
blico, punto de partida. • habiéndose considerar esta acta como un 

Se procede también a dividir el cCantón agregado del Acta de las dos de la tarde dd 
Dieciocho. San 'juan•, del Municipio de dia veinlidos de Agosto de este mismo ano; 
Nandaime, cuyas numeraciones y demarca· y no habiendo otra cosa de qué tratar, s~ 
ciones serán las siguientes: levanta ra sesión. Se lee esta acta, se en· 

Cantan Diecit.zueve. San juan No. 1: Que- cuentra conforme, se ratifica y firma, agre· 
dará en el ángulo noreste de esa ciudad, gando que la Secretaria debt:rá enviar co· 
hasta su lf mite con la Carretera Panamerica· pia certificada de ella, al Consejo Nacional 
na, banda occidental. de Elecciones, para los fines de Ley.-Pedro 

Cantón Veinte. San juan No. 2: - Este E. Pérez Oallo.-0, A. Gutiérrez Ch.- Juan 
Cantón comprende la parte situada entre la Mena Arana.-Ouillermo J. Morales S., Srio. 
Carretera Pdnamericana, banda oriental, y la Es conforme, y en virtud de lo mandado, 
prolongación de los Jos lados del ángulo libro la presente certificación, en la ciudad 
noreste de esa ciudad, en que incluye las 'de Granada, a los veintidos dfas del mes de 
comarcas de: Los Mollt-jones, La Orilla, la Agosto de mil novecientos cincuenta y seis. 
Granadilla y todas las comarcas situadas eil· -Corregido """ Cantón - la-isletas-Tay
tre sus Jlmites y los Municipios de Granada guay - Guadalupe - Diecisiete - veinte-
Y Diriomo. Vale. 

Y estimando la mejor movilización de los (f) Guillermo J. Morales s., Srio. c. D . 
Ciudadanos, se Procede a Crear un nuevo Aguf un sello: Consejo Departamental de 
Cantón, cuya numeración y demarcación, Eleccion!s. Granada. República de Nicara· 
será la siguiente: 

Ca.ntón Treinta. Las lsletas:-Este cantón gua. América Central. 
comprende todas las Isletas e Islas del Oran 
La&o~ mencionadas en el cCantón Doce. Lo· 
ma del Mico., del cual se excluyen, y son: 

~El Tute, El Arenal, El Arado, La Guanábana, 
El Chocote, El Muerto, Jesús Grande, Jesu
sito, Harinado, Zapateta, El Anono, El Gua· 
nacaste, Isla del Plátano, y demás isletas, y 
adémás, todas las haciendas que tienen cos· 
ta en el Oran la.ago, desde la línea divisoria 
con Nandaime al sur, hasta la finca • La Pun· 
ta de don Gabriel Lacayo al norte, exclu· 
yendo la hacienda e Tay:ituay> 1 que pertene· 
cerá siempre al Cantón de Cuii:;com8. 

Se procede a continuación, a hacer una 
rectificación general de toda la numeración 
cantonal, en la forma siguiente: 

Cantón Uno: El Capulfn. Cantón Dos: 
Pozo de Oro. Cantón Tres: La Otra Banda. 
Cantón Cuatro: jalteva. Cantón Cinco: Pue· 
blo Chiquito. Cantón Seis: Las Barricadas. 
Cantón Siete: Malacatoya. Cantón Ocho: 
Los Cocos. Cantón Nueve: El Sitio. Can
tón Diez: Guadalupe. Cantón Once: San 
francisco.· Cantón Doce: Loma del Mico. 
Cantón Trece; El Domingazo. Cantón Ca· 

Educación Públlca 

.. No. 29 
El Presidente de la República, 

Considerando: , 
Que durante el tiempo de vigencia del 

Plan de Estudios de las Escuelas Normales, 
expedido por Decreto No. 11 de 14 de Mayo 
de 1954, se han advertido algunas deficien· 
cias relacionadas con la distribución, ampli· 
tud y crédito de las asignaturas y de las ac· 
tividades extracurriculares; 

Que el ciclo de seis anos de estudios que 
contempla al Plan actual retarda la forma· 
ción de Maestros de Educación Primaria, 
que con tanta urgencia necesita la E;,scuela 
Nicaragüense¡ y que conviene por tanto. re
ducir el número de anos sin descuidar la ca
lidad profesional de los normalistas; 

Que un Plan para Escuelas Normales, 
además de senalar las asignaturas y sus co· 
rrespondientes horas lectivas, debe reservar 
el tiempo necesario para el estudio y la in· 
vestigación personal de los alumnos, el des· 
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• arrollo sistemático de las actividades exLra· ... ASIONATURAS V ACTIVIDADES: A~os: TOTAL: 

programá11cas y la recreación; 
QJe el nuevo Plan de Estudio• debe en· 

trar en vigencia en forma inmediata y gene· 
ral, para evitar la aplicación simultá11ea de 
varios Planes y asegurar la unidad de pro· 
pósitos y normas, de modo que todos los 
maestros y alumnos trabajen dentro de un 
mismo sistem:i; debiéndose al mismo tiem· 
po de establecerse las disposiciones de ar· 
monización conducentes: 

11 111 IV V 
. 
la de Centro ~mérica: 
Nociones de Oeogra· 
ffa fbica, Europa, A· 
sia y Africa: 
Nociones de Oeogra· 
fía Astronómica¡ de 
América y Oceanfa: 
Oeograff a de Nicara· 

3 

Por Tanto: 
Y en uso de las atribuciones legales otor· gua Y sus relaciones • 

gadas al Ministerio de Educación Pública, c0 !1. la de Centro A· 

en los numerales 1 y 8 del Art. 8 de la Ley ; m~nca: 
creadora de los Ministerios de Estado y Historia y Oeograffa 
otras depen".tencias del Poder Ejecutivo, de de Nicaragua: 

29 de Octubre de 1948, 1 Física Aplicada y Quf-
Decreta: mica Aplicada: 

to. - los estudios para adqulrir el titulo ffsica Aplicada y No. 
de Maestro de Educación Primaria en las clones de Geología 
Escuelas Normales Urbanas, se realizarán Nicaragüense: 

durante cinco anos, d~vididos e!l dos ciclos: Quf mica Aplicada y 

Uno de tres anos destmadus pnnciP.alm~nte Nociones de Minera· 
a la cultura general y a las destrezas bá~•cas, logfa Nicaragüense· 

y otro de dos anos, esencialmente práctico, Biol fa Ni · ; de 
que se dedicará a la preparación profesional; B t ~~cayy °J.10~e ¡, • 3 
tod1.J conforme el siguiente Plan de Estudios: Ao an 

1 
.º? og ~· 

natomia, Fisiologia 
PLAN DE ESTUDIOS y Educación para 

ASIONATllRAS V ACTIVIDADES: AJiiios: TOTAL: la Salud: 

ú.ngua, Patria y lite· 
ratura: 

11 111 IV V 
Prdcticas Agropecua
rias: 
~cucación Social {Mo· 

3 

3 

3 

3 2 

2 

21 rol, Civismo y Urba· · 
nidad1: 2 2 2 

Lengua y Literatura: 6 5 .. Educación para el Ho· 

5 

2 

2 

2 

Lengua y Literatura 
Espanula y Un versal: 
Lengua y Literatura 
Americana (~special· 

menle de N1caral!Iua) 
i'evi~ió11 del Progra· 
ma de la Esc.uela Pri· 

gar (femenina y mas
culi11a): 2 2 2 2 2 

maria: 
Le1•gua Extranjera: 
lng é: 
Matcmáticai: 
Ar1t.t1é,ica: 
A•gebril: 
a ... ornetrla: 
Revisión dt-1 Progra
ma de la Esi:uela Pri· 
maria:· 
H Moría y Oeograffa: 
Historia Unive~al An
tigua y Media: 
Historia Universal Mo
derna y Contemporá· 
nea, especialmente de 
América: 
Hfstoria de Nicaragua 
y sus relaciones con 

.. ' ,- . 

3 

2 

3 3' 3 

6 
5 

5 

2 

3 

3 

Educación Estética: 
Dibujo y Pintura: 
Música y Canto: 
Dibujo, Pintura, Músl· 
ca y· canto aplicados 

9 a la Escuela Primaria: 

Educación Fl3icay De· 
18 portls: 

Educación física y De· 
portes; J u,..gos, activl· 
dades fisic11s y recrea· 
ción aplicados a la Es· 
cuela Primaria: 
Principios d~ Educa· , 

20 ción y de Educación 
de la .Comunútad: 
Organización, Admi· 
nistración, legislación 
e Higiene éscolares: 
Historia de la Educa· 
cidn ( Oeneral y Na· 
cional): 
Psiealogla: 

2 2 
2 2 

2 2 

3 

2 

3 

3 

2 

4 

3 

2 

6 

10. 
12 

10 

3 

3 

3 
8 
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ASIONATURAS V ACTIVIDADES: A~os: TOTAL: 

General: 

Evolutiva, especia I· 
mente del nino en 
edad escolar Pedagó· 
gica: 

11 111 IV V 

2 

3 

rr11 conteniendo calcetlnea algodón, camlsolas· alfit'O 
dón, faldu algodón, billeteras cuero y peines de 
p&1t1, manufacturadas ed Múleo. E1ta 1ubasta se 
hará por lote que se aeilalarAn en el momento de 
efectuarse. 

Ejecución: Roaa Amelia Cutillo .v Miguel Almen 
darra contra Sucetlón Alejandro Mejía. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, tre1 Noviembre 
mil noveclento1 cincuenta y 1ei1.-fdmundo Ma-
tus M., Srio. 3 2 

Diddcticas: 1 15 No. 10167 
General: 3 Cuatro tarde viernes veintitret corricntea, aubas-
fspeciales: () () taráse este despacho, 1otar situado •Reparto Torres 

Mollna•, comarca de Ticomo, con mil trescientas 
Evaluación Escolar ' cincuenta varas 1uperficil', estos lindero•: norte,· 
Nociones de Estadfsti· avenida central enmedlo, Humberto Torrea Molina; 
ca Aplicada a la Edu· aur, lote de Enoc Aguado; oriente, lotes de Ff'derl-
cación: .2 2 co Torres y Ricardo Sudasasl; y ponicnre, segunda 

calle en medio. terreno dtstinado para Parpue. 
Práctica Docente: 6 10 16 Base subasta: doce mil córdobas. 
-T-o-ta_l_d_e_C_l_a_s_e_s_S_e_m_a.-------,---- Ejecución: Donato Saballos Vargas contra Maria 

Antonia Gallar de jarqufn. 
nales: 34 34 34 34 34 170 Oyense posturas legales. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 
60 Noviembre dos, mil novecientos cincuenta y se11.

Franco. H. Borgen.-Thelma Sánchez O., Sría. 
Estudio Personal: 
A c ti vidades Extracu
rriculares: 

12 12 12 12 12 

5 5 5 5 5 25 
3 2 

Recreación y Desean· 
so: 
Almuerzo, Cena y Re· 
fresco: 

90 
N9 10166 

Once maftana veinte corriente mes, 1ubastaráse 
mejor postor finca urbana situada en Managua, ba
rrio Mercado Oriental, casa y solar, siguientes lln-

75 deros: orientt', Oabriela Benard, avenida enmedío; 
T-o-ta_l_G_e_n_e_r_a_l _(_L_u_n_e_s_________ occidente, Anselmo Rivu; norte, Oabriela Benard 

calle enmedlo; y sur, Oabriela Benard. 
a Sábado) 84 84 84 84 84 420 Base de la venta: diez y ocho mil córdobas. 

18 18 18 18 18 

15 15 15 15 15 

· 2o.-Las asignaturas de Educación física 
y Deportes, Educación Estética, Educación 
Social, Educación para e! Hogar y Prácticas 
Agropecuarias, deberán integrarse con las 
actividades extracurriculares, para alcansar 
el mejor desarrollo de la personalidad del 
educando. 

3o.-El Presente Plan de Estudio entrará 
en vigor a partir del uno de Mayo de 1957 
y derogará los Planes anteriores, excepto el 
de tres de Marzo de 1948 que se aplicará al 
Quinto Ano, durante el próximo curso esco 
lar, a cuyo término quedará igualmente de-
rogado. · · 

4o.-Para facilitar la aplicación de este 
Plan y normalizar la situación de los alum
nos que han seguido sus estudios de Magis 
terio conforme el Plan Expedido por Decre· 
to No. 11 de 14 de Mayo de 1954, el Minis 
terio de Educación Publica, dictará una dis 
posición de caracter general que estab~zca 
las equivalencias del caso. 

Comunfquese y publfquese . ....,...Casa Presi 
dencial.-Managua, D. N., veinticinco de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y seis. 
SOMOZA -El Ministro de Educación Pú· 
blica, O isanto Sacasa. 

SECCION JUDICIAL 
RE.MATES 
No. 10168 

Once maftana veinticuatro corriente mee, local 
ute Ju1gado1 1ub11taráae a martillo lote mercade 

Ejecución: Pastora Moneada contra sucesión ·Pau 
la Cortés de 4larcón. 

Dado en el Ju1gado Primero Civil· del Distrito. 
Managua, tres de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis.-C. Reyes O, Srto. 3 2 

N9 10187 
Cuatro tarde martes veinte Noviembre próximo 

entrante, venderáse al martillo local este juzgado, 
automóvil marca cChevrolet., modelo mil novecien
tos cuarenlinueve, color rojo y amarillo, motor 
~o. OAA581243, Chasís No. 30k062185, equipado 
llantu en mal e1tado y radio. 

Ejecución: Rodolfo Lacayo Lacayo, contra Elmo • 
Quesada. 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Manafit'ua~ 
seis Noviembre mil novecientos clncuentiseis.
Franc. H. Borgcn.-Thelma Sánchez O., Sría. 
Sria. 

Es conforme con 1u origlnal,-Managua, seis No· 
viembre 11\11 novecientos clncuentlseis.-Thelma 
Sánchcz O., Srla. 3 1 

N9 10188 
Cuatro tarde veintiuno Noviembre próximo en

trante, subastaráae local este Juzgado finca urbana 
sita Barrio cMercado Oriental> esta ciudad, lin.1an
te: norte, Moisés y Norma Mora Malina; sur. Marra 
1 uisa Salvo; oriente, Mercedes Robles; y occidente, 
Avenida en medio, Oabriela Rernard. 

Base: Cuatro mil quinientos córdobas. 
Ejecuciór. Reina do Vega Oondlez, contra Ma

rra Cerda de Oonz41ez. 
Dado juzgado Segundo Civil Distrito Managua, 

cinco Noviembre mil novecientos clncuent1sel1.-
Thelma Sánchez O., Srla. 3 1 

Np 10189 
Cinco tarde velntltr~s corriente mes, remataráse 

mejor poator local este juzgado, parte lndlvlaa de 
finca urbana, barrio San Antonio esta ciudad, sobre 
1~ptlma avenida Suroeate, compuesta parte en 1u
b11ta do1 varas mu o meno1 frente, treinta de fon-

. ':~1· \ ·''-1; .. 
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do, con , casa, comprendido siguientes linderos: 
oriente; Abraham Oonzález; poniente, Séptima Ave
nida Suroeste, norte, Oerardo Sandoval MarUnez· 
sur, Tomás Ramírez. ' 

Ejecución: Carlos Membreño contra Juan José 
Sandoval y Josefa de Sandoval. · 

Base ·del remate seis mil córdobas. 
Oyense posturas legales. . 
Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Managua 

Noviembre cinco 'mil novecientos cincuentiseis,_: 
Frncisco Horacio Borgen.-Homero Sierra, Srlo. 
• 3 1 

N9 10170 

Nueve mañana vein'idós próximo mes Noviem
bre, remata1 áse este juzgado, finca rústica ubica
das comarca Quisaltepe, jurisdicción ~San lo·enzo, 
eate departamento, a) finca rústica como seis 
manzanas extensión, cercada, conteniendo tacotales 
linda: orientf', Braulio Obando y Rosendo ~ barca· 
ponil~nte, jacinto Mejfa; norte,_JaCin'o Mejía y Ro~ 
aendo Abarca; 1ur, Jacinto MtJ!a¡ b) finca rústica 
manzana y nedia, con potrerito una man:i:ana casa 
y solar, lindando: oril!nte, Nemesio Duarle¡ ponien 
te, Concepción Mejía; norte, Tomás Obando· sur 
justiniano·Oómez ' ' 

Avalúo: mil córdobas. 
Ej,cución: Juan flores contra Fel(ci1os Flores su-

ma córdobas. .-
OyeQse posturu legales. 
Dado Juzgado 1 ocal Civil Boaco, dos Novlem 

bre mil novecientos rincuenta y seis -S. Almanza. 
Orlando Calero, Sr'o 

Es conforme.-Boaco, dos Noviembre mil nove
cientos cincuenta y seis.--Orlando Calero, Srlo. 

3 1 

N9. 10024 

Cuatro tarde del dieciseh corriente; remataráse 
mejor postor }ocal este Juzgado finc1 urbana situa
da sobre la decima quinta calle entre diez y veinte 
avenidas suroeste, compuesta casa y solar, mide 
quince varas de frente, por treinta de fondo, limita 
da: or]ente, Hernaldo Baltc;>dano; p<>niente, Enriqne 
Hernandez; norte, Rosa Hidalgo; y sur, prédlo de 
Ernesto Vega 

Véndese por ejecución doctor José Bermúdez Sa
casa contra Pablo Sotrs y Miguel Oilleano, por su· 
ma de córdobas. 

Acéptanse posturas lf'gales no bajen subasta trein 
ta y cinco mil córdobas. • 

Dado en el Juzgado Civil Stgundo del Distrito. 
Managua, cinco de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis.-Franco. H. Borgen Juez Civil 
Segundo del Distrito.-josé Alej. Salina~ C., Srio. 

3 1 

No. 10174 
Cuatro tarde miércoles catorce corriente, vende 

ráse martillo local este Juzgado, camioneta Chevro
let, mode 1o 1950, color celeste, Motor No. AHCN-
24281, Chasfs No. 2HSE-'3373N, en mal estado. 

Ejecución: luis Rivas Novoa, contra Enrique Pa 
llais Sacasa. 
D~do juzgad~ 29 Civil Dislril!~. Managua, cinco 

Noviembre mil novecientos cincuenta y seis.
Fran. H. Borgen -Thelma.Sánchet O., Sria. 

Es conforme con ~u original.-Manegua, cinco 
Noviembre mil novectentoi cincuenta y seis.-Thel· 
ma Sánchez O., Sria. 3 1 

El día Domiago 1 t de Noviembre de 1956, a laa 8 a. 
m. en el local de esta Agencia, de conformfdad con 
los art!culo1 12 y 13 de nuestra ley Orgánica se re· 
matarán en el mejor postor las prendas de plazo ve· 
cido detalladas a continuación, cuyos duei\01 no la
hubieren refrendado o re1catado en tiempo. 

Las peraonaa que quieran hacer posturas en esta 
1ubasta, pueden presentarse y serán ofdas conforme 
a derecho. 

No dt la 
Boltta 

Descripción dt 
las prtndas 

25527 1 Cadena con dije, un anillo con 

Bast dtl 
Rtmatt 

piedra oro 9 grs Cf: 40.20 
268() 
26.80 

55535 
52241 
25571 

25590 
23616 
25621 
25659 
25660 

25661 
25662 

25663 

25665 

25666 
25667 

25668 

25696 
25735 
25838 

1 Cadena con dije oro 5 hrs 
1 Pulsera oro 4 1/l grs 
1 C:adena con dije, un anillo oro 

6gn 
1 Cadena con medalla oro 10 grs 
1 Cadena oro 5 grs 
1 Cadona con dije oro 11 1/2 grs 
1 Pulsera con 8 piedraa oro 9 grs 
1 Reloj de bolsillo oro con la má· 

quina mala 
Dedal de oro 3 gn 
Par de mancuernillas con una 
mrneda de 2 1/2 dóla.res oro 11 
gra 
Dije con una moneda de 5 dóla
res oro 9 1/2 grs 
Dije de moneda de 5 dólares 
mutilada oro 7 grs 
Dije con perlitas oro 13 grs 
Moneda de 3 dólares y 2 meda
llas oro 19 gr1 

1 Dije de moneda de 5 dólare1 
mutilada oro 8 grs 

1 Reloj pulsera marca • Freny• 
2 Anillos con piedra oro 6 gr1 

26.80 
9380 
26.80 
53,60 
46.20 

33 53 
1340 

40.20 

40.20 

40.20 
5360 

93.80 

40.20 
33.50 
13,40 

1 Eulsera, 1 par de chap11 oro 16 
gr~ 107.20 

25747 2 Anillos oro 10 gt.1, un reloj puls. , 
brazalete de oro 107.20 

25766 1 Esclava oro 28 grs 160.80 
25806 2 Pares de chapas y un anillo oro 

25~88 
25912 
25915 

3 grs 20 lO 
Cadena con dije oro 2 grs 13.40 

1 Cadena con dije oro 3 gr1 33.00 
1 Cadena con dije, 1 dije, l pul-

sera oro 6 grs 26.fO 
25937 1 Cadena eón dije oro 6 grs 26.80 
22941 1 Pluma fuente marci cEster-

25948 
25949 
35966 
25975 

25976 
25989 
25992 
25997 

25998 

26000 
26014 

broock• 8.04 
Cordón con dije oro 6 grs 26.80 
Par de chapas ora 3 grs " 13 40 

1 Anillo oro 5 izn 26.80 
1 Máquina de escribir marca •Ro-

yal• 335.00 
1 Brazalete oro 17 gu 67.00 
1 Cadena con dije oro 6 1/2 grs 33.56 
1 C!!dena con dije oro 13 grs 80.40 
1 Cadena con dije 1, par de ugo-

llone1, 1 anillo 10 grs . 40.20 
Cadena y dos aniiloa oro 4 1/2 
IZU 24.12 
Par de chapas oro 3 grs 20.10 
Esclava, una cadena rev. oro 2 
grs 6.70 

2601J 1 Anillo con piedra oro 12 gu 80.40 
2602l 1 Máquina de escribir marca Re-

mington 268.00 
26024 2 Cadenas oro 4 gn 20.10 
26025 1 Par de chapas y tres dijes oro 

4 1/2 gn 20.10 
26026 1 Esclava, 1 par de chapas oro 3 

1 /2 'tri l'l0.10 
26027 2 AnHlos oro 4 grs 2680 
26031 2 Cadena!, dos pares de argollo-

nes y 2 anillos 13 gn 67.00 
26032 2 Pulseras, 1 cadena, un par de 

26034 
26036 
36037 
26039 

argones oro 30 gra · 107.20 
1 Reloj pulsera 26.80 
1 Aparato para cine, portátil 46.90 

Reloj para mujer 26.80 
Portavla~da 1 401 escud,illa~ 1~.4Q 
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N9 de la Descripción de Base del Np de la Descripción de Base dtl 

Boleta las prendas Remate Boleta las prendus Remate 

26040 1 Par de' chapas, una cadena oro 26738 1 Anillo oro 3 1/2 gr• <i 1320 

5 gr1 , <i 33.50 26739 1 Máquina de coser marca cSJn-

26042 1 Par de zapato1 para varón 13.40 ger. 15/30 usada 138.00 

2i045 2 Cadenas, 1 par de chapas, 3 ani· 26740 1 Cadena, 4 anillos y un dije oro 

llos, 1 esclava, 12 gn 40.20 18 gra 105.60 

26047 1 Cadena con dije oro 3 1/2 grs 20.IO 26748 1 Sierra para cortar madera 19.80 

26048 1 Cadena y un par de argollone1 'Z6778 1 Cadena, u 1 anillo oro 8 1/2 gr1 46.20 

oro 8 grs 2680 26779 1 Pulsera No. 8 oro 20 grs 112.20 

26052 1 Reloj para varón 20.10 76811 1 Reloj • Novelty• 33.00 

26054 1 Puliera oro 30 grs 107.20 26827 1 E1clnva oro 5 gn 26.40 

26059 1 Cadena con dije oro 7 grs 40.20 26853 1 Cadena con dije oro 19 gn 105.60 

'-
26074 4 Anillos oro 14 grs 67 00 26857 1 Pulsera con dije oro 32 grs 158 40 

~ 
36075 1 Reloj para mujer 26.80 26863 . 2 Anllloa, un par de chap11 oro 6 

26079 1 Par de chapas, 1 par argollone1, l?rl 33.06 

1 anillo, 1 pr.endedor oro 9 gn., 26900 1 Prensa de hierro 39.60 

1 reloj para mujer 53.60 26901 1 Cadena con dije, un anillo con 

26080 Par de chapas y un dije oro 4 piedra oro 9 1/2 gn 39.60 

grs 26.80 26923 1 Cadena con dije oro 4 grs 1980 

26082 1 Ladena con dije oro 25 gra 187.60 26936 1 Pulsera oro 21 gre 132.00 

26083 1 Cadena con ltije oro 4 grs 26.80 26942 1 Anillo con piedra oro 3 1/2 grs 13.20 

26102 1 Cadena con dije oro 3 grs 13.40 26968 1 Par de chap11, una puleeriia, un 

t 
• 26107 2 Esclavas, 1 par de argollor.es oro· pedacita de oro 2 grs 10.56 

5 grs 26.80 2ó97J 1 Motocicleta marca Meele 660.00 

261G9 Pulsera y 2 pares de chapas oro 26987 1 Medidor eléctrico uaado 26.40 

¡ 21 grs 134.00 27012 2 Pares de chapas oro 7 1/2 grs . 33.00 

I ·~ 26134 Máqnina de coser marca Rlgina 268.00 27030 1 Medalla oro 8 grs 39.60 -~ 26141 Leontina con 3 dijet, 1 gacilla, 27035 1 Revólver marca cCollt Cal. 38 13200 

una gacilla con dije, una esclava, 27039 1 Cordón con dije oro 7 gn 46.20 . ';...· 

i'~-.<! u11 prendedor oro 13 gra 5360 2704"1 1 Reloj pulsera para varón 66.00 ·.,. -~> 
.• ':.:>,·;,<. 26.40 ;\ 

. :.._~ 
.,, 26115 1 Cadena con dije oro 6 grs 33.50 270~9 2 Cadenas con dije oro 4 1/5 grs 

.... \.~ 26168 1 Cadena con dije, 1 par de .cha- 27077 1 Anillo oro 8 1/2 gn 33.00 

paa oro 10 1/2 grs 40,20 27085 1 Navaja marca Sollngen 528 

26205 2 Anillos oro 3 grs 6.70 27086 1 Nava¡a marca Sollngen 5.28 

26206 1 Cordón con dije NO 13 1/2 grs 67.00 27091 1 Cadena con dije oro 5 gra 2640 

26212 1 Cadena con dije 8 1/2 gn 53.60 57093 1 Anillo con piedra oro 3 1/2 gn 7.92 

26259 1 Anillo oro 3 1/2 grs 13.40 ~7107 1 Anntllo con piedra oro 5 1/2 grs 13.20 

26260 2 Brazalcte1, 2 cadenaa ·con dije, 27139 1 Dije, un par de mancuernillas, 1 
._ 1 pulsera, una esclava, 1 dije de hebilia, un anillo sin la piedra, o 

Cristo, un aro de reloj, una mo- botón, un dije con piedra, un pe· 
5280 • neda de 2 1/2 dólares oro 30 gra ?.01.00 dazo de oro 13 1/2 gra 

26261 1 Par de chapas, oro 2 1/2 gn 10 72 27157 Cadena con dije un par de ar20· ,f 

26262 2 Cadenas con dije y una ta pita de • llones oro 8 grs 3~.60 t 
.~ 

reloj 9 1/2 grs l60.30 27160 1 Cadena con dije, un anillo oro ··"''-
26285 l Par de chapas oró 1 1 /2 gra 6.70 51/2 grs 26.40 

26116 1 Cadena con dije oro 4 1/2 grs 26.40 27185 Brazalete con dije, un anillo con 

26319 1 E~cuadra, una caja de taladro, piedras y chispitas oro 17 1/2 

una llave universal, una sierra, grs 105.60 

un c;tpillo 19.80 27189 2 Anillos eon piedra oro 4 1/2 grs 19,.80 

26320 1 Pulsera No. 8 oro 14 grs 66.00 27195 l Par de chapas oro 6 1/2 grs., un 

26321 1 Pulsera y un anillo oro 10 gn 39.60 reloj para mujer 52.80 

26370 1 Cadena con dije oro 4 l/2 gra 2640 27205 2 Pares de argollones oro 2 grs 7.92 

26386 1 Cadena con dije oro 2 1/2 grs 10.56 25220 l Antllo, un pu de chapas, una 

26-435 4 Anillos oro 10 grs 66.00 gacilla con dije oro 3 grs 13.20 

26438 1 Par de chapas de monedas mex. 27235 1 Cadena con dije oro 11 grs 5200 

de 2 pesos oro. 4 grs 19.80 27245 1 Par de argollones oro 4 1/2 gra 19.50 

26449 Anillo oro 4 grs 13.20 26249 1 Colcha de algodón 10.40 

26452 1 Dije oro 3 grs 10.56 27250 1 Barra 13.00 . ,.~ 
26467 . 1 Anillo oro 4 grs 26.40 27256 l Cadena con dije y un par de cha ·- ~·.; 

26474 1 Puhera oro 21 grs 132.00 27273 1 Anillo liso oro 3 1 /2 gu 1300 ' .. 
26491 1 Ca<tena con r!ije oro 14 grs 66.00 27287 2 Anillos oro 4 grs 19.50 

··. 25';06 1 Cordón con dije oro 10 g•s 52 80 27290 1 Cadena cc>n dije y un anillo oro 

"' 
26508 1 Porra enlozada 1980 10 gra 10.40 '·· 
26514 . 1 Cadena oro 5 1/2 grs 3300 27319 1 Cadena con dijP. oro 11 grs 32.50 

26535 1 Esclava, un anillo oro 2 gn 10.Só 27320 1 Cadena con dije oro 6 gu 26.00 .. 
26546 l Par de argollones oro 5 1¡2 gu 26.40 '17330 1 Cadena con dije, una eaclava, 

26549 1 Dije de Crucifijo 4 1/2 gr• 19.80 un anillo oro 6 1/2 grs 2600 

~ 
26557 1 Cade11a, 1 par de chapas oro 3 27344 l Anillo oro 8 gn 39.00 

gra 10.56 27363 1 Anillo oro 3 gr• 13.00 

26651 1 Aparato Ultravioleta usado 33.00 27372 1 Cordón con dije ora 13 grs lj5 00 

26654 1 Cordón oro 9 1/2 f.l:U 52.81) 27375 3 1/2 yds de género de algodón 520 

20066 1 Rifle marca• Kemington • Cal. 22 105.60 27380 1 Anillo oro 3 grs 13.00 . 

26678 1 Anillo, 1 par de chapas oro 3 1/2 27381 2 Anillo• oro 4 1/2 grs 26.00 '"<.o .-
grs 13. 20 27388 1 Cadena con dije oro 4 grs • 19.50 

' 26706 l Ca•'ena con dije oro 40 gr1 198.00127391 4 Anillo• oro 4 grs 19.50 
26708 1 Cadena con dije oro 2 1/2 gr¡ 13.20 

1 Cadena oro 9 gra • 39.00 
26713 1 Par de chapas oro 2 1/2 grs 13.20 27400 

1-. - 26726 1 Par de arg9llo~es, un ¡mili~ oro 1 ~7tOJ 1 Cadena con dije, un par de ella .. 

l 
4 1/2 gre · · ~6.~Q 1 pae oro 61/2 gn 26.00 

-
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Np de la DescripciJu de Bast d# • Np de la Dtscripción d1 Fase del 
Remate 1 Boleta las pNndas Remate Boleta las prendas 

274 16 2 An)llot oro 8 gra 
27129 1 .Anillo oro 2 1/2 gra 

~ 26.00 de oro 17 gr• 4 65 00 
13.00, 27878 1 Cordón con 2 dijes de oro 2 gu 10.40 

214·35 1 Cafena con dije oro 3 1/2 gu 
27453 1 Cadena, un par de mancuerni1111 

27460 
27461 
27474 
27482 
27486 
27499 

27510 
27516 
27520 
27521 
87523 
27545 
27548 
27552 
27553 
71576 
27608 
27614 
27618 
27623 
57629 

dot anillos, oro 10 grs 
2 Anillos ori> 5 ~/2 gn 
1 Cadena con dije oro 2 gr1 
1 Reloj marca Rela para varón 
1 Anillo con piedra de oro 2 gn 

.1 Soguilla con dije oro 29 gn 
1 Cordón con dije c!e moneda 5 

dólares oro 25 grs 
1 Cadena con dije oro 14 1/2 gn 
2 Cadenas con dije oro 28 gn 
4 Anillos oro 30 gra · 
2 Cadenas oro 51/2 gn 
1 Anillo oro 2 1/2 gn 
1 Anlllo oro 3 grs 
1 Anillo oro 2 1trs ~ 
2 Pulseras oro 15 1/2 grs 
l Máquina de coser marca Regina 
3 1 /2 yrds de caaimir inglés 
1 Barra de hierro 
J Cadena con dij!! oro 6 1/2 grs 
6 Vrdas de lino blanco 
1 Cordón· con dije oro V 1/2 grs 
1 Sl!rrucho, un mazo, un martlllo 

de bola, 1 cuchara p1ra albaf'll· 
ltrfa 

27637 1 Pul:; ra oro 13 gn 
27642 1 Par di! chapas oro 5 1/2 gn 
27641 1 Anillo oro 7 gra · 
27652 1 C3dena oro 9 gr• 
27659 1 Sargento hierro para carpint. 
27670 1 Pulsera No. 8 de oro 12 gn 
27695 1 Cadena con dije y un par de 

chapas de oro 5 gn 
37709 1 Cadena con dje de oro 5 grs 
27711 1 Pulsera con dije de oro 19 gn 
27712 2 Anillos y un par chapas con per· 

27713 
2d14 
26715 
27716 
27722 
277~3 

27765 
27767 

27773 
27782 

27795 
27798 

27800 

27807 

27816 
26819 
27826 
27828 

27832 
27834 
27850 
27857 

27865 
27870 
27874 
27876 

las de oro 9 grs 
1 Cadena con dije de oro 9 gra 
1 Cadena con dije de oro 6 grs 
1 Par argollones de oro 5 grs 
1 Anillo de oro 4 grs 
1 Cadena con dije de oro 5 1/2 gra 
2 Catres de hierro con su1 colcho-

ne1 
1 Abanico eléctrico 
1 Cadena con dje, 1 anil•o con 

piedra, 1 p3r de argollas, oro 10 
k 19grr. 

1 Reloj Novelti, para mujH 
2 Cadenas con dije y u.na pulsera 

eln d je de oro 13 1/2 grs 
1 Mantilla para muj•r 
1 Anillo y un par chapu, de oro 

4;1/2 gra . 
1 Cadena ton dijt!, 1 anillo y un 

par chapas de oro 13 grs 
1 Cadena con dije, 1 anlllo que

brado y una gacilla con dije oro 
4 gra 

l Ouillamen de hierro, usado 
1 Máquina sumadora 
2 Esclavas de oro 4 gr• 
t Brazalete con piedra de oro 14 

grl' 
2 Anillós de oro 4 1/2 gr1 
1 Cadena con dije de oro 10 grs 
1 Barra de hierro, usada 
2 Cadenu con dijes de oro 11 1/2 

gr,11 
2 Anillos de oro 5 gra 
1 Cámara fotográfica usada 
1 Par argollonH de oro 3 gra 
l Cadena 1in dije, 2 anlllo1, J par 

de argollone1 y 1 par de chap11 

19.50 

1

27888 1 Par de zapatos negroa de varón 19.50 
27892 2 Cortes género de algodón con 

32 50 tres yardas cada uno 7.80 
26.00 · 27902 1 Cadena con dije, tre1 parea cha· 
10.40 pas y un par de argoUonea de 
39.03 oro 10 k. 8 gra 
6.51i 2793tl 1 Prensa de herrerfa, usada 

130.00 37940 1 r ·adena con dij' e de oro 14 grs 
27964 1 Pnl1era con di e de oro JO gr• 

130.'10 27966 1 Cadena con dije, 2 anillo•, 1 es· 
78.00 clava, 1 par argollone1, l par 

13000 chap11 y una chapa aola de oro 
156 00 17 ¡rr1 · 
26.00; 27975 J Coite de casimir rallado 
9 10 · 27996 t Par .de argollonet de oro 3 1/2 13.001 grs 

· 19.50 28005 1 Cadena con medalla de oro 3 1/2 
65.001 gr1 • 

195.00 28008 t Abanico eléctrico 
104 00 . 2ó009 1. Pichinga para leche de 5 glns. 
13 00 ll 28013 1 Cordón con su dije de oro 15 
26.00 gr1 
65.00 . 28018 1 Cadena con dije y un anillo de 
52.00 1 NO 6 grs 

28020 2 Anillos de oro 4 1/2 grs 
28021 1 Cadena con dije de oro 4 gra 

15.60 28026 1 Cadena 1in dije de oro 6 ¡rn 
45.50 28033 1 Par argollones de oro 2 1/2 grs 
26 00 28037 2 Anillos de oro 6 gra 
26.00 28039 1 Esclava, 1 anillo de oro 3 1/2 
32.501 gn 
19.50 28041 1 Cadena con dijP, 1 par argollo-
58.501 _ nea y un par chapaa de oro 8 1/2 

grs 
13 00 28050 l Par zapato• de mujer 
26.00 58056 1 Cadena con dije de oro 6 1/2 grs 
65 00 1 28061 2 Pulsera de aros, de oro 10 grs 

.. • 28062 1 Cadena con dije y dos anillo• 
26.00 ¡·- de oro 4 1/2 gre 
3l.50, 28063 2 Cadenas, 1 puhera "f un pedazo 
26 00 1 de oro 14 gr1 . 
19.50 · 28064 -¡ Cadena con dije, 1 pulsera, 1 
13 00 · anillo, 1 par argollu nones y un 
32.50 par de chapas de oro 26 grs 

28067 15 Hl'rramientas de carplnterfa 
78.00, 28076 1 Cadl'na con dije de oro 3 gn 
78.00

1

28086 1 Cordón con dije de orl' 18 gr• 
28102 1 Pulse• a y 1 cordón de oro 30 

grs 
1170J 12"3104 Pul1era con dije de oro 15 gr• 
26.00 · 28115 J Meaita de madera l 28210 l P11ntalón de gabardina 
78.00 28261 3 Vds d~ seda de C(\lor 
6.50 28288 1 Corte de lona 

28742 3 Vd1 de tafetán 
19.50 29130 l Toalla y l sobiecama 

29512 2 Fustanes de seda y do1 corle• de 
65.00 niylon · · 

15.60 

29392 1 Corte de 3 yardu de crespón 
29412 2 Cortes de gabardina de yarda y 

tercia cada uno 

39.00 
32.SO 
58.50 
39.0J 

104 OJ 
7.80 

19.50 

2600 
32.5Ó 
13.00 • 

91.00 

26.00 
19.50 
2600 
26.00 
13.00 •. 
26.00 

1300 

45:50 
13.00 
13.00 
39.60 

13.00 

5200 

156.00 
19.50 
910 

65.00 

195.00 
7~00 
780 

12.80 
10.i4 
12.80 
7.68 

10.08 

31.50 
10.08 

25.20 
13.00 29412 

260.00 ¡ 

1 1/3 yda de gabardina y dos yar-
das de tela de cambinación . 18.90 

13.00 29486 
1 

45 50 29691 
2600¡ 
39.00 . 29722 
13.00 29922 

l 29934 
65.00 300d3 
26

•
00 ! 30024 26,001 

19.50 3(;144 l 30163 

3 Cortes de gabardina de yarda y 
tercia cada uno 

2 Cortes de seda, 3 yardu de vi· 
licia 

7 Vds de dril 
1 Par de zapato• de hule nuevos 
1 1/2 yds (fe gabardina 
4 Sában11 b11nc11 nuevu 
1 1/3 yd1 4e gabardina 
1 Radio 
2 Corte• de gabardina de yar.da y 

tercia cada uno 

3780 

25.20 
15.12 
10 08 
10.08 
25.20 
JO.OS 

126.00 

25.20 

'
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/lip de la Descrlptidn de 
Boleta las prendas 

30240 2 Cortes de casimir y t 1/2 yds de 

Base del! dio urbano, 1ituado en el barrio de El Aguacate, de 
Remate esta jurisdicción, mide Vf'intlcinco varas de frente, 

por cincuenta var11 de fondo, dentro de estos linde· 
ro1: oriente, predio de Rita fierro; poniente y uor-

5o.40 te, calles públic11¡ y sur, predio de ~alomón Pa-
gabardina 4: 

1 Cbrte de gabardina de color 30244 
30304 
30397 

6 JO lacio. 3 Vd• de género floreado 
2 Yd1 de gabardina y 4 yd1 de 

. género floreado 

6.20 Estfmalo Dosc'entos Córdobas. 

30457 1 Corte de pantalón de yarda y 
tercia 

Qeien ae crea con derecho, opóngase término 9·92 de ley . 
Juzgado local Clvll.-Dlrlamb1, veinte de julio 

7.44 de mil novecientos cincuenta y seis ·-Pedro J. Pé 30535 1 Colcha de algodón y 3 yds de 
seda • 12.40 rez.-Carlos A. Z~pata, Srio. 

3 3 30544 
30581 
30928 

4 1/2 yds de organza blanca 
3 Vd1 de gabardina doble ancho 
3 Vds de gabardina doble ancho 

12.40 
24.80 
31,0U 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPUL_AR 

(Monte de Piedad) 

Agencia de Granada 
2 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 9951 · 

Amelía Pupiro Canda solicita título 1upletorlo SO· 
lar y casa cantón S•n Juan es•a ciudad; mide y lin
da: oriente y poniente·, veinte var11 por cada lado, 
con Eliaa Talavera y con Franclaca Najarro; norte y 
sur, trelnticuatro var11 por cada lado, con El Moli
no y con Ana Oarcra, calle. 

Eatfmalo Doscientos Córdob11, 
Oyense opo1icioncs. 
Dado Jnzgado Local Clvll.-Nandaime, velntinue· 

ve de Septiembre de mil novecientos cin~uentlseia. 
Alf.redo Sandino C, Srio. ~ 

3 3 

• N9 .9942 
José Florea Oradls Múrra, pide titulo aupletorto 

propiedad •La Lima•, aquella jurisdlcclón,1esenla 
manzanas extensión, cultivada zacale, 1ocolas, caña 
azúcar y huatales, lindando: norte, mediando la 

·quebrada de San Juan, predio de Sabina Palma; 
aur, mediando uga fila alta, predio de Francisco 
Silva; oriente, mediavdo do Murra, predio de 101 
Maldonado, 101 Zúnlga; occidente, cerro robledolo-
10 y ocotaloso libre Exiate anexo cafctalito sei1-
cient11 cafetos cosechero• y con habitación con es
to• lindero•: norte, Angelina Flores; sur, Florencln 
Silva; oriente, el mismo Silva; occidente, Andrés 

' Lago1. 
Todo vale dos mil córdobas. 
Q·•len tenga derecho, opóngue término legal. 
Dado Juzgado Civil Dlstrlto.-Ocotal, veinticinco 

Septiembre mil novecientos cincuenta y scl1.-J. L. 
Jarquln C., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarquín C ,-Srlo 
3 3 

N9' 9943 
Santos Reyes Ponce, mayor, 101tero1 vecino Oco

tal, 1ollclt1 tftulo 1npletorlo lote terreno propio uh!· 
cado Sabana Orande, juri1dicción Totogalpa, de 
parlamento Madrlz, de nueve manzanaa, lindante: 
norte, José Julián López y Jo1é Muftoz ~ópez;. 1ur, 
Alfon10 Ramo• López mediando camino; orientl", 
Sinforo10 y Concepción Sánchtz; oc~ldente, David 
Corrale1. 

Vale doscientos córdobaa. 
Oyenae opoliclonu legales. 
Dado Juzgado Local.~ Totogalpa, Septiembre 

nueve de mil novcclrnto1cincuentay1els.-j.Jullán 
López, Juez Local.-J. Eberto Jsabá E., Srio. lnt. 

3 3 

N9 9915 
Lola o Dolt'rea Rivera Solf1L prtsentólC 11nte etta 

autoridad, 1ollcftando Título Supletorio de un pre. 

N9 9912 
Franel1co Arturo Rodríguez, 101lclta título suple

torio, casa y sol.r ubicado paraje La Palmib, lin
dante conjunto: oriente norte, calles ésta ciudad; 
occidente y sur, predio• de Adelina de Rodríguez. 

Eatfmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. . 
Juzgado Local.-Estelf, ;cuatro Agosto mil nove-

clentoa ctncuentlcinco. - Asiaclo Outiérrez.-Gul· 
llermo Sotomayor, Srlo. 

Es conforme.-Oufllermo Sotomayor, Srio . 
3 3 

N9 9903 
Juana Outiérrez, este domicilio, presentóse este 

juzga Jo, aollcltando Ululo supletorio casa y 1olar 
ubicados Cantón El Calvario de esta ciudad, lin~ 
dante: oriente, Virginia Outiérrez, occidente, Ra
món López; norte, Amado Rodrlguez y Callxto 
Outiérrez, cal~ enmedlo; 1ur1 Oenoveba Ríos. 

Estlmalo quinientos córdob11. 
Opóngaae término legal. 
Dado juzgado Civil Ulstrlto. E&telf, ,iueve ma

ftana veinticinco Septiembre mil novecientos cin· 
cuenta y scl1.--Calixto Outiérrez 8, Srio. 

3 3 ·-
9911 

juan Ramón López, 1ollcita Ululo supletorio, fin
ca rústica La Lima, jurisdicción de Telpaneca. Die· 
clsels manzanas. Oriente, Trinidad Outiérrez; oc
cidente, propiedad Francisco Ramón Vilch•z; nor· 
te lndalecio Vílchez; sur, juan Agustín 'Vílchez. 

Interesado• opónganse. 
Dado juzgado Unico Distrito. Somoto, alele 

Agosto mil novecientos cincuentiseis.-to¡arváez 1.ó
pez. Ma. Teresa 1-'once, Sría. 

Es conforme.-Ma. Teresa P., Sria. 3 3 

N9 9904 
Paula Castillo, solicita título supletorio casa y 

1ol1t ubicados Cantón Calvario esta ciudad, lindan· 
te, oriente, predio Vicente 1 astillo; occident .. , Clo· 
tilde Ruiz; norte, Julio Valdivia; y sur, .Samuel Men· 
doza 

Estfmalos doscientos córdobu. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Local. E1teU, veinticuatro Septiembre 

mil novecientos cincutntiseis.-A1iaclo Outiérrez.
Ouillermo Sotomayor, Srlo. 

Es conforme,-Oulllcrmo Sotomayor, Srio. 
• 3 3 

N9 9972 
Encarnación Artola solicita Titulo Supletorio pre· 

dio urbano cata población cuya medí ·a y lindero• 
ion: oriente, treinta y dos varas, solar y casa To
mb Rodríguez; orcidcnt", sesenta y ocho vana, 
aolar y casa de Antonio Zapata; Norte, 1e1enta y 
una varas, carretera que CC'nduce a Naguote¡ y aur, 
treinta varas, predio de Al"j<> Zamora, callejón en 
medio. E• terreno propio. 

Quien 1e crea con derecho, opóogue en térml· 
no legal. 

• 
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Juzgado Local Civil.-Mateare, diez de Octubré 1 Juzgado local Clvil._:Rivaa, diez Septiembre mil 
de mil novecientos cincuenta y 1els.-J. D. Espino noveclento1 clncuentisels.-0. Oarda M. ,Srlo. 
L.-A •• lsabá, Srio. . 3 3 

Es conforme a su orlglnal.-A. lsabá, Srio. 
3 3 N9 10176 

Rosa Mnnguía, solicita titulo 1upletor1o, casa y 
• N9 9975 solar barrio Ouadaluoe, León, lindante: oriente, 

Gregoria Munguía de Toruño; poniente, Santiago 
María de Jesús Zúniga Lare, solicita Ululo suple- Munguía¡ norte, mediando calle, Ernesto Santana;· 

torio solar en Santa Cruz, jurhdicclón Santa Teresa¡ eur, Ccll" Téllez. 
forma escuadra, mide: oriente, veinticuatro varu, lnteresapos opónganse. 
dobla poniente, '.treinta y dos varaa; dobla 1ur, cin-. Juzgado Civil Distrito. león, uno Septiembre 
cuentlclnco varas; sobre poniente, ciento cinco va- mil novec:entos-cincuenta y s:is. - J. R. Saborlo E., 
ras; norte, ciento 1lete varas; sur, 1ctenta J una va- Srio. - 3 t 
raa; limitado: oriente, camino y Dolores Martfncz; 
poniente, Humberto Rodrlgucz Lugo; norte, calle
jón, Salvador Martrnez, Lulaa Emllla Delgado de 
Mora; sur,, Dolorc1 Martrnez, franclaca Emellna 
jarqurn 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Jlnotepe, nueve Octubre 

mil novcalentos cincuentiseit.-V. Román,-Leóni
das Sánchez, Srlo. 

3 3 

N9 99 9 

Virginia Nicaragua Sollt, 1olicita título sul)leto
rlo urbana 1ituada unión noreste; oriente, lcóni
daa Niciragua¡ poniente, sucealón Aubdelia Nica
ragua¡ sur, calle y norte, julio Alemán. Superficie: 
cuarenta y cu1tro varas norte a 1ur¡ y veinte y ocho 

• de oriente a poniente. 
Valor dotclentos córdobas (4: 200.00). 

- Oyense oposiciones. • 
Secretarla juzgado Loul Civil -la Paz de Cara

zo, veinte y dos de Septiembre de mil noveclento1 
cincuenta y ael1.-•Ailo José _Dolores fatrada•.
Lázaro Sáucher O., Srio. 

. 3 3 

N9 9957 
María del Socorro Espinoza, mayor ele edad, ca· 

11da, oficios doméstlco11 domicilio la Libertad, 
por medio apoderado doctor Alfonso Ortega Otor· 
no, 101lcita Ululo 1upletorio, c111 y solar situada 
La libertad, comprendida esto• linderos: oriente, 
casa Pelayo Oport1¡ poniente, casa y solar Salva
dor Ar1n1; norte, 1olar frutos Antonio Vega¡ ~y 1ur, 
casa de Matilde de Mongrfo, 

Quien pretenda derecho opóngue término lcrz11. 
Dado juzgado Distrito.-juigalp1, tres Octubre 

mil novecientos cincuenta y seis. jo1é S. Bcnd1ñ1. 
-Max. Molina L., Srio. · 

f.1 conforme.-Jaigalpa, tru Octubre mil nove
cientos cincuenta y 1cis - Max. Molina L., Srlo. 

3 3 

N9 9958 
Enrique Herrera Cuevu, pide Htulo 1upletorlo 

huerta rilstitl, El Viejo, linderos: oriente, Alberto 
Zavala¡ norte, Suceaión francisco Serr1no¡ ponien
te, Orfllio Mcléndez¡ aur, francisco Roiz y Salva
dora Carrillo. 

Opónganse lc¡zalmenle. · 
Juz¡ado Civil del Distrito.-Chinandega, eels Oc

tubre mil novecientos cincuenti1ei1.-M1nuel S. 
Guardado, Srlo. 

3 3 

N9 9961 
Criatina y Antonia Montiel piden Título Supleto'."' 

rio dos lotea terreno situados Comarca Popoyuapa 
jurisdicción Rtvas, limitados: Primero, oriente, calle 
al limonal; poniente, Alberto, Ernesto, Mercedea 
Bonilfa; norte, 101 miemos Bonillaa¡ sur, Zoila Cara· 
vaca. Segundo: oriente, félix Bejarano; poniente, 
Alberto Bonilla, Crnz fuerte• viuda Cabrera; norte, 
Marra Pctronila, Manuel Alvarez¡ 1ur, félix Beja
rano 

Opoaicionea dentro treinta dlu. 

.- NQ 10177 
Oregorla Mungula de Toruño, solicita título IU· 

pletorio, casa y solar 'barrio Guadalupe, León, lln· 
dante: oriente, Unca férrea¡ poni~nte, R.>11 Mnn
gula¡ norte, mcdland:> calle, José Toruño¡ sur, Celia 
Tétlez. . 

lnterendos opóngAnse. 
ju1gado qvil Distrito. León, uno de Septiembre 

de mil novecientos cincuenta y 1eis.-J. R. Saborlo 
E., Silo. 3 t 

N9 10178 ·• 
Santi1go Munguf1 1 1ollcita Ululo supletorio, casa 

y solar, barrio Guadalupe, León, llndsnte: oriente, 
Rosa Munguía; poniente, Justo Reyc1 y Pastora 
Hernándcz; norte, mediando calle, Erneato Santana¡ 
1ur, Celia Téllcz. 

Interesados opónganse. 
Ju1gado Civil Distrito. León, uno Septiembre 

de mil novecientos cincuenta y sci1.-J. R. Saborío 
f., Srio. 3 1 

•• / N9 t0149 · I" 
Alberto Salgado, solicita Ululo 1uplelorlo rústica 

Palacagüina, lindante. oriente, Justo Córdoba; occl· 
dente, Juana Rugama, Próspero -Alfaro; norte, Máxl· 
mo lovo, Próspero Alfaro, Sabino Olivas¡ 1ur, jo1é 
Centeno, Máximo Lovo. 

Opóngan1c. 
Dado juzgado Distrito, Somoto, Octubre veinti· 

nueve, mil novecientos cincuenta y sels.-Narváez 
lópcz.-Ma. T. Ponce R, Srla. 

Ea conforme.-Ma. T. Ponce R., Sria. 3 l 

N9 10848 
Cándida Rosa Rlver9, 1olicita titulo 1uplctorio, 

cua y 1olar puerto Corinto, limitados: oriente Oc· • 
neral Anastaslo.Somoza; occidente. Arlstides Sáenr; 
norte, Municipio; sur, Manuel Oaitán. 

Quien tenga interés opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, treintiuno 

Octubre mil novecientos cincuenta y seis. -.Erasmo 
Palacios O., Srlo. 3 1 

N9 10147 
Romilia Borgc S., solicita título 1upletorio, casa 

y 1oler, barrio Laborío, León, lindante: oriente, Gil· 
bcrto Borge¡ Poniente, David Camacho; norte, me-· 
diando calle, Julia Baca¡ aur, Ramón Cortez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito León, treinta Octubre 

mil novecientos cincuenta y ae!s.-J. R. Saborlo E. 
Srio. 3 l 

Np 10146 
Oilbc to.B:>rge S., sollcita Ululo supletorio; solar 

urbano barriJ Laborlo, León, veinllctnco varas y 
veinticinco pul¡tadas de frente, ochentidós de fondo 
lindante: oriente, Ari1ticcs Borge; poniente, Ramilla 
Borge¡ norte, mediando calle, Julia Baca¡ sur, Ra
món Cortez. 

Interesados opóngan&e. 
juzgado Civil Distrito. león, treinta Octubre de 

mil novecientos cuarenta y 1ei1.-j. R. Saborro f., 
Srlo, • 3 l 
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N9 10145 ·. ! Invención, de este domicilio, aolicita registro e1ta Arlstlde1 Borge S., solicita Ululo supletorio, .cau Marca de fábrica y Comercio: y solar, barrio Laborío, León, lindanle: oriente, lg-1 . · · nacio Quintana y José HlginioFlorrs¡ oonl,nte. 011· SUNTi • ~· berto_Borge¡ norte, m~diando calle, Ramón Pérez TODBD y y Julia Baca; sur, jose Loálslga. 
Juzgado Civil Distrito. León, treinta Octubre • ' mil novecientos cincuenta y seis. - J. R Saborío E., -Srlo. 3 1 

. N9 10121 
Vicloriano Corea, solicita Ululo supletorio, lote terreno propio, jurisdicción Nagarote, lindante: oriente, José Lóp•z y juan Figutre1; poniente, José Orozco¡ norte, José López; sur, Virgilio Argüello. Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veinticinco Agosto mil novecientos cincuentiaei1.-j. R. Saborlo E, Srio. · 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 9992 

The Dinera' Club lnr., de la ciudad y Estado de New york, E1tados Unidos de América, mediante Apoderado Henry Caldera Pallai11 Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, solicita reg_l<tro Marca di' Fábrica y <..."'omercio: 

Para: Todos los productos comprendidos en la Cla· 
1C 41, impresos y publicaciones. 

Oyense oposicione• término legal. 
Ministerio de Economía. -Managua, D. N., diez de Septiembre de mil novecientos cincuenta y aeis. cAfto José Dolores Estrada•.- Noel Jerez B., Ofi-cial Mayor. 3 3 

N9 9993 
N. V. Phillpa Oloellampenfabriken, de Eidenhoven, Holanda, mediante apoderado Henry Caldera Pallais Agente de Marcu de Fabrica y Patente• de Invención, de este domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

PHILIPS 

e 
para: Máquinas, en particular máquinas y aparatos efe coser, de ha~er punto, de bordar, de plisar, de hacer vainicas, de tejer, de calefacción, de cocinar, de refrigeración, de secado, de ventilación, para humedecer, de absorción, de lavar, para encerar, para mezclar, para :moler, para aplanchar y para limpiar, tanto para uso doméstico como no domél
tlco. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., diez de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-. Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

N9 10376 
Kabushiki Kaisha Kotobukiy1, de la ciudad de Osaka, japón, mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 

para: Licores y bebidas alcohólicas de toda clase incluyendo Whisky, Aguardientes, L'quenre, Vermouths, Ron, Ginebra, Sake Japoné•, 'te., clase 52, (licores alcohólicos.) 
Oyense í'posiciones término legal. 
Mini11erio de Economía. ManaguP, D. N., ocho de Octubre, de mil novecientos cincuenta y seis. «Afio José Dolores E1trada1--Noel Jerez B, Oficial Mayor. 3 2 

N9 10077 
Kabushikl Kaisha Kotobuklya, de la ciudad de Osaka, lapón, mediante Apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de este domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

• 
AKADAMA 

para: Licorts y bebidas alcohólicas de toda clase, incluyendo Whisky, Aguardientes, liqucurs, Vermouta, Ron, Ginebra, Sake Japonés, etc., clase 5'l, (licores alcohólicos). 
Oyense opoaicionca término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. M., ocho de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y seis. cAilo José Dolores Estra':la•.-Noel Jerez 8 ,·Oficial Mayor. 3 2 

N9 10142 
La Fabril de Aceites S. A., de la ciudad de San Salvador, República de ti Salvador, mediante Apo· derado Carlos Bayardo Romero Molina, de es· te domicilio, solicita registro esta Marca de Fá· btica y Comerc!o: 

para: Alimentos y sus lngrtdicntes, clase 49' Oyense. oposiciones término legal. 
Ministerio de EconC'mía.-Managua, D.N., diez de Octubre de mil noveciedos cincuenta y seis.cAi'lo José DoloTes Estrada .. -Noel Jerez B., Oficial 

Mayor.\ 3 1 

N9 10078 
Kabushlki Kaisha Kotubukiya, de la ciudad de Oaaka, japón mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y·Patentea de , 
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de Invención, de ~ate domicilio? aollcita registro es-1 sigue, por ser autor del delito cometido en 
ta Marca de fábrica Y Comemo: la persona de Armando Zepeda, quien era 

HERMES de veinticinco aflos de edad, soltero, agricul
tor y del domicilio de Camoapa, bajo pena 
de someter esta causa al conocimiento del 
Honorab'e Tribunal de Jurados y de que las 
sentencias que sr dicten en su contra surtan 
los mismos efectos como si estuviera presea· 
te. 

para: Licores y bebidas alcohólicas de toda clue, 
tncluyendo Whisky, Aguardientes, Llqueun, Ver
mouts, Ron, Ginebra, Sake Japonés, etc., clase 52 
(Licores alcohólicos). 
· 0yense oposiciones dentro término legal. 

Ministerio de Economía. Managua, D.N., ocho de 
Octubre de mil noveclentoa cincuenta y sel1. cAfto 
jo1é Dolores E1trad1>.-Noel jerez B., Oficial Ma-
yo~ 3 2 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 312 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Pastor Andino López, mayor de edad, 
casado, agricultor y de este domicilio, para 
que dentro del término de quince dfas con· 
curra al local de este juzgado a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones en Eduardo Ocón Espinosa, de ge
nerales en autos, bajo apercibimiento de de
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa-
rece. . 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares, la de denun, 
ciar el lugar donde se encuentra. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri
minal de León, a los diez y och·ó dfas de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y seis. 
-Ramiro Granera P--Ernesto Madrlz, Srlo. 

t 
L 

N9 311 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y_ a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del , 
Distrito de Boaco, a los treinta dfas del mes 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis.-Boaco, cuatro de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis.-Darfo Zúniga 
Pallais.-Maruca Sánchez B., Srio. • 
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LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBIERNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos 101 d(11 1 excepto 101 featlvoe 
OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Naclonal-Teléf~no N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

V a ·1 o r d e 1 a S u 1 c r 1 p e 1 6 a 

Para la República: 
Número del día t 0.20· Por trimestre .• 
Número retra1ado • 0.30 Por semestre, . 
Por mea • , • , • , • 5.00 Por ano , • • • 

Para el Exterior: 
Por .emutre USf 6.00 
Por aflo , • , e 11.00 

t 15.00 
e 25.00 
• 45.00 

Por segunda vez cito y emplazo al proce· 
sado Lucio López, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas, 
comparezca al local de este juzgado, a de Por la publicación de cl11és, tre1 córdob11, por ca. 
fenderse en la causa que se le sigue por el da pulgada cuadrada de una hasta trea lnaerclone•· 

h 
· "d" t"d 1 Por la publicación de avlso1, edicto•, carteles 

delito de om1c1 10 come 1 O en a persona y demb documento• que se publiquen de cualquier 
de Ernesto Vallecillo, mayor de edad, salte· clase que aean, sel• centavo• de córdoba por cada 
ro, agricultor y de este domicilio, bajo los una <Je 111 primeru cincuenta palabras y dos ceo
apercibimientos de someter la causa al cono· tavos de córdoba por cada una de 111 excedentea; 

d 1 T "b l d J d 1 siempre que la publicaclón se haga una vez o por 
cimiento e n una e ura os Y a sen· la primera vez. Por las publicaciones siguiente• 
tencia que se dicte en su contra surtan los ae cobrará la mitad del valor de la primera. 
mismos efectos como si estuviere presente. Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 

Se les recuerda a los funcionarios públi· esta oficina una copla solamente, con su reapectiva 
· d Boleta Unica. 

cos la obligación que llenen e capturar a Por una página, sesenta córdob11, la primera vez 
dicho pro~esado Y a los particulares, la de las 1l¡ulente1 por cada vez, la mitad de ese v~lor. 
denunciar el lugar donJe se oculte. Lo1 pago• anteriores serán hechos por medio de 
' Dado en el Juzgado Unico de Distrito.-! boleta dnlca de entero. Esta b~leta 1e adquirirá en 

S to vefntiseis de Octubre de mil nove·! •a ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
_omo , . . t cetao, y en 111 demás partes de la Repábllca en 111 

cientos cincuenta y seis. Carlos Narváez Administraciones de Rentas o Agencl11 f'i1cales 11 
López.-César Bustillo, Srlo. 11 se tratara de edicto•, avisos o carteleR cuyo vaior 

1 se calcula por palabr11, y en 111 Ad'.lllnl1traclone1 
de Rentas en 101 demás c1101. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
N9 313 entero, la autoridad que ordene los avl101, edicto• o 

Por segunda vez ctto y emplazo al .. proce· ¡carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Diroc
sado José Isaac Arróliga, de calidades des· clón de •La Gaceta• para 1u debida publlcac~ón 

idas en autos para que dentro del 1lempre que la boleta esté de acuerdo con la T~r1fa. 
conoc • fn otro• c1101, el Interesado preaentará o rem1t1rá a 
término de quince dfas comparezca a este .1 la Dirección de e La Gaceta• la publicación que do
l)espacho·a defenderse en la causa que se le: 1ea hacer acompailada de la boleta respectiva • 
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www.enriquebolanos.org

